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La Compañía LAZUS COLOMBIA S.A.S., sociedad colombiana, identificada con 

número de identificación tributaria 802.012.348-9, representada por MARÍA VICTORIA 

CRESPO NASSAR, ciudadana colombiana, identificada con cédula de ciudadanía 

número 22,441,353, por este medio otorga poder a favor de la empresa ESCROWADM 

S.A, (RUC 1791902912001) para que esta, en su calidad de mandataria, pueda contestar 

demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias 

de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a establecerse 

en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar 

declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por ningún motivo será personalmente 

responsable de las obligaciones de la compañía mandante. 

Por medio de este instrumento también queda expresamente derogado el poder que en su 

momento la empresa otorgó en favor del ciudadano Agustín Acosta Cárdenas, 
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En la ciudad de Barranquilla, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el veinticuatro (24) de julio de dos 

mil diecinueve (2019), en la Notaría Cuarta (4) del Círculo de Barranquilla, compareció: 

MARIA VICTORIA CRESPO NASSAR, identificado con cédula de ciudadanía / NUIP +$0022441353 y declaró que la 
firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 
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24/07/2019 - 10:05:39 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo de su huella 
dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos personales y 
las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Este folio se asocia al documento de PODER - EMPRESA ESCROWADM S.A. (RUC 1791902912001).-. 
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Notaria cuarta (4) del Círculo de Barranquilla - Encargado 

Para validar en línea este documento ingrese a la página WEB: www.notariasegura.com.co 
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